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NO. TLAT-2o19-T143

ACTA DE ANALISI§ Y FALLO

Acta de Sesión del Comité Munic¡pal de Ad.iudicaciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del día 10 de agosto del 2019 en el salón de cab¡ldos del Palacio Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión presidida por el Lic. Porf¡rio Loeza Agu¡lar, Pres¡dente del Comité Municipel de
Adjud¡cecionos, y aduando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Lucio, qu¡6n en su
diclamen h¡zo constar que se encuentran presentes todos los integranles del Comité, cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presenle acla.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Presidenle de la sesión declaro que exisle quorum
legel para sesionar, procediéndose a desahogar el sbu¡ente:

ORDEN DEL DIA

PRIMERO. - Anális¡s, d¡scusión y aprobación en su ceso, respeclo de los criterios que se utilizarán
para la eváluación cualitat¡va de las propuestas rec¡bidas para el Procedimienlo de Adjudicac¡ón
Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N." TLAT-2o19-T143.

SEGUNDO. - Apertura y análisis de Proposic¡ones legal, lécnica y económica del Procedim¡ento de
Adjudiceción Med¡ante lnvitación a cuando Menos Tres Personas denominado 'ESPEoTÁCULO
DE FUEGOS PIROTECNICOS PARA LAS FIESTAS PATRIAS A CELEBRARSE EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'.

TERCERO. - Dictamen de adjud¡caciÓn del contrato TLAT-2o19-T143

CUARTO. - Clausura del acto protocolario.

DEsAHoco DEL oRDEN DEL o¡A

PRIMERO. - En uso de la palabra el Pres¡dente del Comité de ad.iudicaciones el L¡c. Porfirio Loeza
Aguilar de conformidad a los artículos 69, 70, 7f , 72 y 74 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendamientos y Servicios del Sedor Públ¡co Estatal y Munic¡pal expone los s¡guientes:

[.

¡lt.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecilas en la convocaloria
que tengen señalada la caraclerística de no esenciales, de manera que la
¡nobservancia por parte de los l¡citantes respecto a dichas condiciones o requisitos
no será motivo para desechar sus propuestas.
En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecen¡smos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servic¡os, en los que se
demuestre la conven¡encia de apl¡car d¡chos mecenismos para evaluar
objet¡vamente.
Oentro de los criterios de adjudicac¡ón, podrá establecerse el relativo a costo
beneficio, s¡empre y cuando sea clefinido, medible y apl¡cable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecio para prestación de servicios a
largo plazo, en cuyo caso, será indispensable el establec¡miento de dicho criterio.
Se adjudicará el contrato, al proveedor después de anal¡zar su propuesla y esta
reúna con las cond¡ciones legales, técnicas y económicas exigidas.

AV. R€fORMA N''7, COL CINTRO, TTATLAUQUMPTC, PUE. C.P.739OO
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Los criterios anles mencionados se ut¡lizarán para la evaluac¡ón de las propuestas suietas a
análisis, además de los que establecen los artículos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Amendamientos y Servicios del Sector Públlco Estalal y Municipal.

Se aprueban los criterios que se ut¡lizarán para la evaluación cualitativa y cuantitativa de las
propuestas presentadas en el aclo de presentación y apertura de propuestas del procedimiento de
adjudicac¡ón med¡ante inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas denom¡nado
"EspEcrÁcuLo DE FUEGoS ptRorÉcNtcos PARA LAS FTESTAS PATR|AS A CELEBRARSE
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA".

El comité de adjudicaciones tomando en considerac¡ón lo anterior, procede a realizar el desahogo
del segundo punto del orden del día fundándose y mot¡vándose en criterios de economía,
ef¡cienc¡a, ef¡cec¡a, imparcial¡dad y honradez que aseguran las mejores condiciones para el H.
Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artículos 22,69,70,
71,72y 74 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Sector
Publico Estatal y Munic¡pal.

SEGUNDO, - Pasando al segundo punto del orden del día se analizan y evalúan cualitat¡vamente
las propuestas presentadas para el presente procedimienlo de ADJUDICACION MEDIANTE
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS número TLAT-2019-T143 relativo a
"espectÁculo DE FUEGoS prnorÉcrlrcos pARA LAs FrEsrAs pATRtAs A
CELEBRARSE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA",

Acto segu¡do se procede a realizaÍ la apertura de las proposiciones recib¡das y constater que
contengan los documentos sol¡citados en la invitación, resultando lo sigu¡ente:

PROPUESTA LEGAL

AV, RTfORMA I\¡.47, COL. CTNTRO, II.ATLAUQUITIPEC, PUI, C,P.739()0

NO. DOCUMENTOS

LIC¡TANTE LICITANTE LICITANTE

C, ALMA DELIA
VAZQUEZ
SOBERANES

C. JORGE
MURRIETA
osoRto

C. TANIA
MONSERRAO
MARTINEZ
RODRIGUEZ

CONSTANCIA DE SITUACION
FtscAL Y/O tt¡scnrpcró¡¡ eN el
REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

2 ACTA CONSTITUTIVA N/A N/A N/A

3
COMPROBANTE DOMICILIARIO

4
tDENTtFtcActóN
rorocnaríl

OFICIAL CON

5 PODER NOTARIAL N/A N/A N/A

pnopuesre rÉc¡rrca

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE
C, ALMA DELIA
VAZQUEZ
SOBERANES

C. JORGE
MURRIETA
osoRto

C, TANIA MONSERRAD
MARTINEZ
RODRIGUEZ

1 PROPUESTA TECNICA

TfL.233318m01

1

LICITANTE



II \ll \ll'-)(llill'¡ (

$$PS¡'§éf¿f

comlrÉ MUNlctpAL DE ADJUDtcActoNEs
H, AYU NfAM IÉ'.¡fO MUNICIPAI COITÍITUCIOI{AL

2018-2021
IIATLAUQUMPEC, PUEBTA

eoluotcecróN MEDTANTE lruvrrlclóru A cuANDo MENos rREs pERsoNAS

NO. TLAT-2019-T143

PROPUESTA ECONOMICA

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE MoNTo DE LA PRoPUESTA MÁs LV.A.

C ALMA DELIA VAZQUEZ SOBERANES $150.000.00

C, JORGE MURRIETA OSORTO $158,000.00

C. TANIA MONSERRAD MARTINEZ RODRIGUEZ $153,500.00

Realizada la verif¡cac¡ón anledor se procede a aceptar las propuestas de los participantes ya que
cumplieron con la integración de los documentos requeridos.

TERCERO. - DICTAMEN DE ADJUDICACION DE CONTRATO.

De conformidad e los artículos 22,47,74 y 100 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal Y Municipal, los integrantes del Comité de Adjudicaciones
evalúan y discuten la propuesta presentada y en apego a las d¡spos¡c¡ones legales aplicables, se
procede a d¡ctaminar el proceso de adjud¡cación conespond¡ente, con los s¡guientes
cons¡derandos.

especrÁculo DE FUEGoS plnotÉcrutcos peRn
CELEBRARSE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
tDENT¡FtcADo coN EL NúMERo rLAT-2o1s.Ti43.

LAS FIESTAS PATRIAS A
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

A) Criter¡o de economía: Para lograr una implementación adecuada de los recursos con los que
cuenta el munic¡pio de Tlatlauquitepec y buscendo conseguir los mejoros precios pera las finanzas
del Mun¡cipio, es que se cons¡dera viable realizar un Proced¡mienlo de Adjudicáción Med¡ante
lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, deb¡do a que esle nos auxil¡ará a evitar gastos
excesivos promoviendo el ahoro de los recursos en comparación a los que podrían generarse al
reál¡zar una l¡citación pública.

B) Criterio de eficac¡a: Para oblener las mejores condiciones y cumplir con los objel¡vos marcados
por el LINEAMIENTO 3.1.4.1 'Aprovechar la vocación turíst¡ca del Municip¡o" del PLAN DE
DESARROLLO MUNICIPAL, se recurre a efecluar el presente Proced¡miento de Ad.iudicación
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas para evitar una Licitación Pública ya que para
los servicios requerldos se necesita de una especializac¡ón y capacidad comprobada al tratarse de
Fuegos Pirotécnicos, de la cual los tres invilados a participar cuentan ampfiamente, teniendo así
una mejor y más clara oportun¡dad de valorar sus propuestas técn¡co-económicas.

D) Criterio de imparc¡alidad y honradez: Para garant¡zar la iula implementac¡ón del procedimiento
de Adjud¡cación Med¡ante lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas es que se emitirán los

av. REFORMA tr¡'t7, COL Ctr{rXO, nATIAUQUmPEC, PUr. C.P.73!rs}

TEt.233 31 a 00 01

C) Criterio de ef¡ciencia: Con el objetivo de optimizar el empleo de los recursos con los que cuenla
el Mun¡cipio de Tlatlauquitepec y cumplir con lo dictaminado por el EJE 3.1.4.1.2. "Realizar eventos
que promuevan la llegada de turistas al Municipio'del PLAN DE DESARROLLo MUNICIPAL, es
que se opta por emplear el Procedimiento de Adjudicac¡ón Mediante lnvitación a Cuando Menos
Tres Personas, ya que este nos brinda la oporlunidad de comparar propuestas para real¡zer la
contratación requerida de los servic¡os especializados del especláculo de fuegos pirotécnicos para
los festejos del 15 de septiembre, lo anterior en vistas a evilar la pérd¡da de t¡empo y recursos
prop¡os del Municip¡o, garantizando que el evento programado se real¡ce el día y la hora señalado.
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NO. TLAT-2o19-T143

Como resultado del anális¡s documental y en cons¡lerac¡ón a los criterios señalados y
fundamentados en este este tercer punto del orden del día, se sol¡cita a los integrantes ejercer la
votac¡ón correspondiente, resullado por unan¡midad de votos d¡ctam¡nar la adjudicación del
contrato conespond¡ente a la presentada por el proveedor: C. ALMA DELIA VAZQUEZ
SOBERANES con un importe de $150,000.00 (Ciento c¡ncuenta m¡l pesos 00/100 m.n.) más el
¡mporte al valor agregado $24,000.00 (Veinticuatro m¡l pesos 9/U100 m.n.) con un monto total
de 1174,000.00 (C¡ento setenta y cuatro m¡l pesos 00/100 m.n.), debido e gue presenta las
condiciones económices más favorables para la Entidad ad¡cionalmenle que reúne los requisitos
legales, técn¡cos y económ¡cos, conforme a los documentos establec¡dos en las bases de este
procedim¡ento de adiud¡cac¡ón.

Se deberá realizar la conespondiente not¡f¡cación del presente Dictamen de Adjudicación de
Contrato al proveedor participante, adic¡onalmente se inslruye a realizaÍ el contralo
conespond¡ente en los y términos legales aplic€bles.

CUARTO. - No habiendo otro asunto que tratar y s¡endo las l0:40 horas del día 10 de agosto del
2019, se dio por terminada la ses¡ón f¡rmendo los que en ella intervinieron.

Comité Munic lde udicaciones

AV. RTFORMA lit'¿7, COLCTNTRO, TLAÍTAUQUÍf€PIC, PUE. C.P.739m

CARGO FIRMA INOMBRE

PRESIDENTELIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR

SECRETARIO
EJECUTIVO

ARO. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

COMISARIOPROFR. DOROTEO ZERAFIN
MrRoN oRooñEz

PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 1

VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3 @//-z

TEL 233 318 00 01

requerim¡entos legales que deben cumplir los partic¡pantes, además de las características mínimas
a cons¡derar en sus respectivas propuestas técn¡cas y económicas; Las propuestas emit¡das por
los interesados deberán ser de un carácter independiente y elar libres de cualquier presión e
influenc¡a por pate de cualquier funcionario intemo al prop¡o gobiemo. Lo anterior siendo informado
a los interesados mediante una Carta de lnvitac¡ón para participar en el proceso de adiudicación
correspondiente, asegurando de esla forma el no otofgar Gondiciones ventajosas a alguno de los
¡nvitados en relac¡ón con los demás ni limitando su libre participación.

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO

ING, FREDDY BENAVIDEZ MORAN
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